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PROVIDENCIA, 2 J P C T 2022 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN COMUNAL 

EX.Nº J{J '{:.-¡ VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 8, 12 y 63 letra i) de La 
Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; lo establecido en ta Ley N°19.886 
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y el Decreto 
Supremo N • 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley 
antes mencionada; y 

CONSIDERANDO: 1.- Que mediante Decreto Alcaldicio EX. N°2074 de fecha 31 de diciembre 
de 2019, se aprueban las "BASES ADMINISTRATIVAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE 
OBRAS MEDIANTE PROPUESTA". 

2. - Que mediante Memorándum N° 19.296 de fecha 19 de octubre de 2022, de la Secretaría 
Comunal de Plani ficación, se acompañan los antecedentes para el llamado a propuesta pública 
para la contratación de las obras "MEJORAMIENTO SANTA ISABEL ENTRE B. VICUÑA 
MACKENNA Y GENERAL BUSTAMANTE, PROVIDENCIA". · 

DECRETO: 

1. - Apruébanse las Bases Administrativas Especiales y Bases Técnicas que regirán el llamado a 
propuesta pública para la contratación de las obras "MEJORAMIENTO SANTA ISABEL ENTRE 
B. VICUÑA MACKENNA Y GENERAL BUSTAMANTE, PROVIDENCIA", las que para todos los 
efectos legales forman parte integrante de este decreto. -

2. - Llámese a propuesta pública para la contratación de la obra "MEJORAMIENTO SANTA 
ISABEL ENTRE B. VICUÑA MACKENNA Y GENERAL BUSTAMANTE, PROVIDENCIA". -

3.- VISITA A TERRENO: Se realizará el día 4 de noviembre de 2022 a las 10:00 hrs. , en Av. 
Santa Isabel con Av. General Bustamante, esquina Norponiente. 

4.- PRESENTACION DE CONSULTAS: A t ravés del Portal www.mercadopublico.cl, hasta las 
12:00 horas del día 11 de noviembre de 2022.-

5.- ENTREGA DE ACLARACIONES Y RESPUESTAS A CONSULTAS: A través del Portal 
www.mercadopublíco.cl, desde las 20:00 horas del día 23 de noviembre de 2022.-

6.- ENTREGA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: Hasta las 13:30 horas del día 30 de 
noviembre de 2022, en ta DIRECCION DE SECRETARIA MUNICIPAL, ubicada en Avda. Pedro 
de Valdivia N º 963, 2° Pis.o. · 

7.- FECHA CIERRE RECEPCIÓN DE OFERTAS: A las 13:30 horas del día 30 de noviembre de 
2022.-

8. - FECHA ACTO DE APERTURA ELECTRÓNICA: A las 15:30 horas del día 30 de noviembre 
de 2022.-

9.- GARANTIAS: Los oferentes deberán garantizar la seriedad de la oferta mediante cualquier 
instrumento financiero, pagadero a la vista e irrevocable, que asegure su cobro de manera rápida 
y efectiva, a nombre de la Municipalidad de Providencia, RUT.Nº69.070.300-9, por un monto igual 
(o superior) de $3.000.000.-, con vigencia mínima hasta el 31 de marzo de 2023.-

10.-La encargada del proceso es doña DENISSE PAULINA LÓPEZ SEPÚLVEDA, de la Secretaria 
Comunal de Planif icación. · 

11.- Publíquese el llamado a propuesta pública, Bases Administrativas Generales, Bases 
Administrat ivas Especiales, Bases Técnicas y demás antecedentes de la licitación, por la 
Secretaría Comunal de Planificación, en el Sistema de Información de compras y adquisiciones de 
la administración www.mercadopublico.cl, el día 26 de octubre de 2022.-
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MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCLA 
SECRETARIA DE PLANIFICACION COMUNAL 

HOJA N"2 DEL DECRETO ALCALDICIO EX.Nº I ÍI :e íDE 2022.· 

12. • Déjase establecido que la Comisión Evaluadora de la propuesta pública para la contratación 
de las obras "MEJORAMIENTO SANTA ISABEL ENTRE B. VICUÑA MACKENNA Y GENERAL 
BUSTAMANTE, PROVIDENCIA", estará integrada por los siguientes funcionarios: 

• CHRISTOPHER RODRIGO WRIGHTON BARAHONA 
RUT.N -
SECRET ARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

• MAURO EVANGELISTI MUNOZ 
RUT.N- . 
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION 

• MARGARITA DEL PILAR ADASME GUTIERREZ 
RUT.N ~ 
DIRECCioÑ'i5ESARRoLLO COMUNITARIO 

Anótese, comuníquese y archívese. 

/ DLS.· 

Distribución: 
Interesados 
Secretaría Comunal de Planificación 
Dirección de Infraestructura 
Dirección de Control 
Archivo 

Decreto en trámite: ____ / 

... 

EVEL YN MA TTHEI FORNET 
Alcaldesa 

fJCl0 



PROVIDENCIA, 19 OCTUBRE DE 2022. 

MEMORANDO Nº 19296 

ANTECEDENTE: 

MATERIA: Solicita aprobación de Bases y autorización para el 
llamado a licitación pública para la contratación de la 
obra ªMEJORAMIENTO SANTA ISABEL ENTRE B. 
VICUÑA MACKENNA Y GENERAL BUST AMANTE, 
PROVIDENCIA'. 

DE: SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 11 .t = t,_,_,r;,_ ~,,, I J 
Í);CL'lcu ~/1 A: ALCALDESA 

Mediante el presente saludo cordialmente a Ud .• y de acuerdo con lo establecidQ_ en el artículo 21 letra e) de la 
Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, me permito remitir el expediente. relativo aJa contratación, 
bajo la modalidad de licitación pública, de la obra "MEJORAMIENTO SANTA ISABEL ENTRt 3. VICUÑA MACKENNA 
Y GENERAL BUSTAMANTE, PROVIDENCIA", con el fin de someterlo a su consideración y superior resolución. 

La funcionaria responsable administrativa de este proceso es Denisse López Sepúlveda (SECPLA). 

Con el fin de dar cumplimiento al punto N°6 de las Bases Administrativas Especiales, me permito solicitar, 
además, tener a bien designar a los siguientes funcionarios como integrante de la Comisión Evaluadora: 

CHRISTOPHER RODRIGO WRIGHTON BARAHONA 
MAURO EVANGELISTI MUNOZ 
MARGARITA DEL PILAR ADASME GUTIERREZ 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud. 

-10LS/dls 
01stribución/ 
-Unidad Ucitac10nes 

NTROL 

Secretaría Comunal de Planificación. 
Secretaría Comunal de Planificación. 
Dirección de Desarrollo Comunitario 

~ ~~ 
PATRICIA 

SECRETARIA COMUNA 

Vº Bº ALCALDESA 

C}1LE / 

ICIPAL 

-Archivo •MEJORAMIENTO SANTA ISABEL ENTRE B VICUÑA MACKENNA Y GENERAL BUSTAMANTE, PROVIDENCIA. 

I 



Providencia 
BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES DE OBRA 

LICITACIÓN PÚBLICA 
BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES 

LICITACIÓN MEJORAMIENTO SANTA ISABEL ENTRE B. VICUNA MACKENNA Y GENERAL 
BUSTAMANTE, PROVIDENCIA. 

FINANCIAMIENTO PROGRAMA REVITALIZACIÓN DE BARRIOS E INFRAESTRUCTURA PATRIMONIAL 
EMBLEMÁTICA (PRBIPE) 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

En el marco del Plan de mejoramiento de espacios públicos la Comuna de Providencia y de acuerdo a los lineamientos 
de movilidad y accesibilidad universal definidos por el Departamento de Asesoría Urbana de la Municipalidad, la 
Municípalidad de Providencia requiere contratar las obras del proyecto "Mejoramiento Santa Isabel entre B. Vicuña 
Mackenna y General Bustamante, Providencia", el cual forma parte de las intervenciones a realizar en el sector 
denominado Barrio Parques Bustamante - Balmaceda, con el propósito de mejorar las condiciones de habitabilidad y 
del entorno del barrio de la población residente; poner en valor sus inmuebles patrimoniales; incrementar su actividad 
comercial y cultural; y fomentar la participación de sus residentes en su revitalización. 

IMPORTANTE: EL ADJUDICATARIO, PREVIO A LA SUSCRIPCION DEL RESPECTIVO CONTRATO, DEBERA ENTREGAR 
EN LA DIRECCIÓN JURÍDICA, EL CERTIFICADO DE REGISTRO DE CONTRATISTA VIGENTE MINVU B-1 y B-2, 3ª 
CATEGORÍA O SUPERIOR. LA MUNICIPALIDAD, EN CASO DE NO DAR CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR, PROCEDERÁ 
A DEJAR SIN EFECTO LA ADJUDICACIÓN Y HACER COBRO DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 

Las condiciones especiales de la presente licitación y las características y detalles de la ejecución de las obras, serán 
las indicadas en las Bases Administrativas Generales de obra (según Decreto EX. Nº 2074/2019 que las contiene), en 
estas Bases Administrativas Especiales, en las Bases Técnicas y demás antecedentes que integren el presente proceso 
licitatorio, todos las cuales serán publicadas a través de la plataforma del Portal Mercado Público www.mercadopublico.cl 
en adelante el Portal. 

2. PRESUPUESTO 

El presupuesto referencial para la presente contratación es de $572.434.057.• impuestos incluidos. 

Cabe hacer presente que este es un presupuesto "referencial", por lo que las ofertas podrían estar dentro de estos 
valores referenciales o plantearse por sobre éstos, sin perjuicio de que si una vez aplicada la metodología de evaluación, 
el mayor puntaje lo obtuviera una oferta que lo supere, la municipalidad evaluará técnica y económicamente la 
conveniencia de adjudicar. 

3. TIPO DE CONTRATACIÓN 

La presente contratación se realizará bajo la modalidad de SUMA ALZADA, debiendo el oferente considerar en su oferta la 
cantidad de recursos necesarios para la óptima ejecución de la obra encargada, siendo de su exclusiva responsabilidad 
proveer de todos los materiales, equipamiento, servicios y actividades que sean necesarias para una excelente ejecución de 
éstas, resolviendo los requerimientos planteados por la Municipalidad en el plazo que se indique. 

4. DE LA VISITA A TERRENO 

Se contempla una visita a terreno informativa de carácter VOLUNTARIA, confonne a lo señalado en el punto 3.3.1 de las 
Bases Administrativas Generales. 

El día, lugar y hora en que se efectuará dicha actividad será definido en el cronograma de la licitación publicado en el 
portal www.mercadopublico.cl, punto 3 de la ficha electrónica. 

De esta actividad se levantará un Acta de Asistencia que deberá ser firmada por todos los asistentes. la cual 
posteriormente será publicada dentro de los antecedentes de la licitación a través de la misma platafonna. 

Cabe señalar que por tratarse una actividad de carácter "voluntaria", se debe entender que aquellos interesados que no 
hayan asistido a ésta {y que no se encuentren inscritos en el acta de asistencia), igualmente podrán participar del 
presente proceso licitatorio. 

Respecto de las consultas que surjan durante esta instancia, será responsabilidad de cada oferente plantearlas 
posteriormente en el Portal www.mercadopublico.cl , de acuerdo con lo indicado en el punto 3.3.2 de las Bases 
Administrativas Generales, respetando la forma y plazos establecidos para ello. 

O Pedro de Valdivia 963 
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Providencia 
BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES DE OBRA 

5. ANTECEDENTES PARA POSTULAR 

Los oferentes, deberán ingresarán al Portal. hasta la fecha y hora indicada en el cronograma de licitación, los documentos 
de caracter administrativo, técnicos y económicos, que se señalan a continuación: 

5.1 ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

1.- GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
Para lo cual deberá dar cumplimiento a lo indicado en el punto 14.1 y 14.2 de las Bases Administrativas Generales, 
conside<ando el siguiente detalle·. 

Emttida a favor de Municioalidad de Providencia, Rut N° 69.070.300-9 
Monto iaual (o superior) $3.000.000.- (tres millones de pesos). 

Glosa (según En garantía de la seriedad de la oferta por la licitación denominada 

corresponda) "MEJORAMIENTO SANTA ISABEL ENTRE 8. VICUÑA MACKENNA Y 
GENERAL BUSTAMANTE, PROVIDENCIA". 

Vioencia Mínima 31 de marzo de 2023. 

2.- FORMULARIO Nº1: "IDENTIFICACI N DEL PROPONENTE, ACEPTACION DE BASES Y OECLARACION 
DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO", confonne al punto 2.1.1 de las Bases 
Administrativas Generales. 

5.2 ANTECEDENTES TÉCNICOS 

1.· FORMULARIO Nº2 "DECLARACION DE EXPERIENCIA", a través del cual el oferente declara su experiencia 
en contratos ejecutados o en ejecución desde el año 2015 en adelante, en obras de PAVIMENTACIÓN en el 
Bien Nacional de Uso Público (BNUP), cuyos montos por contrato sean igual o superior a $300.000.000 
(impuesto incluido).• 

Para obtener el puntaje máximo basta con que los oferentes declaren y acrediten debidamente 5 
experiencias, no obstante, el oferente tendrá la facultad de declarar y acreditar un máximo de 10 
experiencias, las que revisará la comisión evaluadora hasta completar las 5 experiencias necesarias para 
obtener el máximo puntaje. en caso de acreditar más de 10 experiencias, la comisión evaluadora sólo 
revisará las 10 primeras. 

Cada una de las experiencias deberá ser debidamente acreditada, mediante la presentación de cualquiera de 
los siguientes documentos: 

a. Certificados emitidos por el mandante a nombre del oferente, o 
b. Copia de contratos suscritos entre el mandante y el oferente. 
c. Para el caso de experiencia con servicios públicos, se aceptarán, además: 

- Actas o Decretos de Recepción Provisoria o Definitiva, u 
Órdenes de Compra emitidas a través del portal www.mercadopublico.cl, considerándose 
válidas aquellas que se encuentren en estado "aceptada" o con "recepción conforme", en dicha 
platafoima. 

En cualquiera de estos casos dichos documentos deberán dar cuenta de lo siguiente: 
• Nombre y/u objeto de la contratación. 
• Monto de la contratación. 
• Vigencia del contrato: fecha de inicio y término o fecha de inicio y duración. 
• Identificación de Institución mandante. 
• Nombre, fiima y datos de contacto del responsable que lo suscribe. 

Sólo para el caso de experiencias con se,vícios públícos, éstas podrán ser individualizadas con su ID en el presente 
Formulario y no será necesario que se adjunte el documento dentro de los Anexos Técnicos, ya que en este caso 
será responsabilidad de la Comisión de Evaluación descargar los ard'livos desde la plataforma 
www.mercadopublico.cl, y verificar el cumplimiento de los requisitos solicitados. 

Se deja de manifiesto que la Comisión Evaluadora podrá verificar la veracidad de la documentación 
presentada, corroborando con las Instituciones mandantes la correcta prestación de los servicios 
declarados. En este sentido, cuando detecte que alguna contratación hubiese tennlnado anticipadamente 
o no se hubiera ejecutado en los términos convenidos, no la contabilizará al momento de evaluar la 
experiencia del oferente, dejando constancia de ello en el respectivo lnfonne de Evaluación. 

Resoecto de la declaración v acreditación de la experiencia del oferente, se deberá también considerar lo siguiente: 

O Pedro de V,1ldívia %J 
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Providenci<1 
BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES DE OBRA 

• Toda la documentación que respalde la infonnación indicada en el Formulario Nº2, deberá ser ingresada 
al Portal dentro de los anexos técnicos. 

• La Municipalidad sólo evaluara la infonnación que se acredite de la forma previamente señalada. 
• No serán considerados aquellos documentos que den cuenta de contratos que se hubiesen liquidado 

anticipadamente por causas imputables al oferente. 
• La Municipalidad se reserva el derecho de comprobar la veracidad de lo declarado en la documentación 

presentada, y de tomar las ~dones legales correspondientes en caso de comprobar la falsedad en 
cualquier antecedente de la oferta, además de hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

• En caso de tratarse de Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada (EIRL), la experiencia de su 
titular, en calidad de persona natural, se computará como experiencia de la EIRL. 

• En caso de tratarse de una "Unión Temporal de Proveedores", deberá completarse el Formulario N02 
por cada uno de los proveedores integrantes de la UTP, adjuntando para cada experiencia declarada 
la acreditación exigida. 

5.3 ANTECEDENTES ECONÓMICOS 

1.- OFERTA ECONÓMICA A SEÑALAR EN EL PORTAL WWW.MERCADOPUBLICO.CL 
Para efectos de ingresar su oferta económica a través del Portal www.mercadopublico.cl, el proponente deberá 
considerar el valor neto, en pesos, por la ejecución de las obras. 
El Impuesto correspondiente será el declarado a través del Formulario Nº3, el cual deberá ser ingresado al 
oortal www.mercadooublico.cl como anexo económico. 

2.- FORMULARIO Nº3 "CARTA OFERTA CON DESGLOSE DE PARTIDAS", a través del cual el oferente deberá 
fonnular su oferta económica. 

E I oferente deberá incluir y contemplar todo gasto que irrogue su cumplimiento total, y su valor neto debe coincidir 
con el monto ofertado a través del Portal. 

Se deberá señalar, además, el plazo ofertado para la ejecución de las obras, en días corridos. El plazo estima:lo 
para la ejecución de los trabajos es de 240 días corridos. El plazo ofertado será evaluado de acuerdo a la tabla 
contenida en el punto 6 de las presentes Bases. 

Cualquier elemento considerado en planos y/o bases técnicas, deberá ser contemplado en la oferta, aun cuando no 
esté en el listado de partidas. 

-LA FALTA DE PRESENTACIÓN DE ESTE FORMULARJO Y LA OMISION DEL PLAZO DE EJECUCIÓN MOTIVARÁ A 
QUE LA OFERTA SEA DECLARADA INADMISIBLE"* 

3.· FORMULARIO Nº4 "ANALISIS DE GASTOS GENERALES" 
En este formulario se deberán considerar todos los gastos que irrogue el total cumplimiento de su oferta, que 
no sean atribuibles a ninguna partida o precio unitario en particular, los cuales se deberán informar en detalle 
mediante la descripción del ítem, unidad de medida y cantidad requerida, considerando todo el periodo de la 
obra según el plazo ofertado. En el caso de generarse modificaciones de contrato que impliquen disminuciones, 
aumentos de obra, obras extraordinarias y/o aumentos de plazos, sólo se aumentará o disminuirá el valor por 
concepto de gastos generales, en aquellos ítems del análisis de gastos generales, que se vean afectados o 
aumentados, a causa de dicha modificación de contrato, debidamente fundamentados por el contratista y el 
IMC. 

Respecto de aumentos o suspensiones de plazo, se pagarán los gastos asociados a aquellos casos que, no 
siendo imputables al contratista y siendo independientes de cualquier obra extraordinaria o aumento de obra, 
impliquen un aumento en el plazo por sobre el 20% del plazo original. En estos casos, se evaluara los gastos 
generales aplicables durante dicho periodo de suspensión, los que se pagarán previo informe fundado del IMC. 
Con todo, en caso de que una detenninada suspensión sea ocasionada por un hecho constitutivo de caso 
fortuito o fuerza mayor, el municipio no se encontrará obligado al pago de dichos gastos generales, caso en el 
cual el plazo que contemple tal suspensión no será contabilizado dentro del plazo total de ejecución. 

***LA FALTA DE PRESENTACIÓN DE ESTE FORMULARIO MOTIVARÁ A QUE LA OFERTA SEA DECLARADA 
INADMISIBLE-

NOTA: LA PRESENTACI N COMPLETA DE LOS FORMULARIOS (3 y 4J CONSTITUYE REQUISITO DE ADMISIBILIDAD DE 
LAS OFERTAS. 
PARA EL FORMULARJO N"3, SI SE OMITIERE EL VALOR DE UNA PARTIDA, HABIÉNDOSE OFERTADO EL VALOR NETO 
TOTAL, Sf CONSIDERARÁ QUE LA OFERTA DE LA PARTIDA CORRESPONDE A LA DIFERENCIA ENTRE EL VALOR NETO 
TOTAL Y LA SUMA DEL VALOR NETO DE LAS DEMÁS PARTIDAS, MANTENIÉNDOSE LA OFERTA TOTAL A SUMA ALZADA 
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Providcnci<1 
BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES DE OBRA 

SI SE OMITIERE EL VALOR DE MAS DE UNA PARTIDA, LA OFERTA SERÁ DECLARADA INADMISIBLE. [ 
FORMULARIO Nº5 "ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, debidamente finnado por el oferente o su representante 
legal, desglosando los distintos materiales, mano de obra, leyes sociales, maquinarias y equipos, deberá entregarse al 
momento de la firma del contrato por el adiudicatario en la Dirección de Asesoría Jurídica. 

6. COMISION EVALUADORA 

Para la presente licitación se conformará una comisión evaluadora integrada por tres funcionarios municipales, quienes 
realizarán las funciones y tendrán las atribuciones definidas en el punto 5 y 6 de las Bases Administrativas Generales. 
Esta comisión aplicará la metodología de evaluación detallada a continuación, a las ofertas que resultaran admisibles 
en la etapa de apertura. 

PAUTA DE EVALUACIÓN PARA CADA UNA DE LAS LINEAS 

CRITERIO POND METODOLOGIA DE EVALUACION 
La metodología de evaluación para este ítem se hará de acuerdo a lo informado en Formulario Nº 3 

1. "CARTA OFERTA CON DESGLOSE DE PARTIDAS", impuestos incluidos, ~licando la siguiente 
OFERTA 80% fórmula: 

ECONóMICA {Oferta Menor Valor • 100) • x 80% 
Oferta a Evaluar 

Se evaluarán las experiencias acreditadas conforme a lo señalado en el Punto N°S.2.1., de las presenles 
bases, a~icando la siguiente tabla: 

Nº CONTRATOS ACREDITADOS CORRECTAMENTE PUNTAJE 
Acredita la eiecución de 5 obras 100 • 15% 

2. 
15'/o Acred~a la ejecución de 4 obras 80 • 15% 

EXPERIENCIA Acredita la ejecución de 3 obras so· 1s% 
Acredita la ejecución de 2 obras 40 • 15% 
Acredita la ejecución de 1 obra 20 * 15% 
No acredita ejecución de obras. o 

La metodología de evaluación para este ítem se hara de acuerdo con el plazo de ejecución de las obras 
3. informado en Fonnulario N°3, aplicando la siguiente fórmula: 

PLAZO DE 4% {Oferta Menor Plazo x 100) x 4% 
EJECUCION Oferta a Evaluar 

4. 
DESCRIPCION PUNTAJE 

CUMPLIMIENTO 
Entrega dentro del plazo original el 100% de los documentos administrativos requeridos y no 100 ª 1% 

1% es necesario solicitar antecedentes aclaratorios vio adicionales. 
REQUISITOS No entrega o debe rectificar uno o más antecedentes en instancia posterior al cierre del o FORMALES oroceso de aoertura de las ofertas. 

PUNTAJE FINAL= (Total Puntaje 1 + Total Puntaje 2 + Total Puntaje 3 + Total Puntaje 4) 

7. DE LA READJUDICACIÓN 

La Municipalidad se reserva el derecho a readjudícar o llevar a cabo un nuevo proceso de contratación, según lo que mejor 
convenga a sus intereses, en los casos mencionados en el punto 7 de las Bases Administrativas Generales, como también 
en los casos que se mencionan a continuación: 

a) Si el adjudicatario no hace entrega del FORMULARIO N° 5 "Análisis de Precios Unitarios". 
b) Si el adjudicatario no presenta el certificado de Registro de Contratista Vigente MINVU 81 y 82, 3ª CATEGORÍA 

O SUPERIOR. 
c) Si el adjudicatario no entrega la póliza de responsabilidad civil. 

En todos los casos imputables al contratista, se hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

8. DEL CONTRATO 

8.1 DEL VALOR DEL CONTRATO 

Se aplicará el punto 8A de las Bases Administrativas Generales, el que corresponderá al valor infonnado en el 
Formulario Nº3 "CARTA OFERTA CON DESGLOSE DE PARTIDAS", por la oferta seleccionada. 

Por tratarse de obras contratadas por la Municipalidad para su territorio, estarán exentas de los derechos municipales. 

El concepto "valor total del contrato" será bajo la modalidad de SUMA ALZADA, debiendo el oferente considerar en 
su ro uesta económica, todos los astos e insumos en lo ue incurrirá ra la e·ecución total correcta de la obra. 
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1 Y, corresponderá al valor total, impuestos incluidos, expresado, en pesos moneda corriente nacional. 
8.2 DE LAS FORMALIDADES DEL CONTRATO 

Se aplicará lo dispuesto en el punto 8.1 y 8.2 de las Bases Administrativas Generales. el adjudicatario deberá suscribir 
el contrato dentro del 10º día hábil siguiente a la fecha de notificación del decreto de adjudicación, pubíicado en el portal 
www.mercadopublico.cl. 

Dentro de los 5 días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, el IMC entregará al contratista el Reglamento N0227 
para Empresas Contratistas y Subcontratistas Prestadores de Servicios de la Municipaíldad de Providencia. 

8.3 DE LA DOCUMENTACIÓN PARA CONTRATAR 

Además de tener presente lo dispuesto el punto 8.3.- de las Bases Administrativas Generales, el adjudicatario deberá 
entregar en la Dirección Jurídica de la Municipalidad: 

a) Formulario Nº 5 "Análisis de Precios Unitarios". 
b) Certificado de Registro de Contratista Vigente MINVU 81 y B2, 3ª CATEGORiA O SUPERIOR. 
c) Póliza de Responsabilidad Civil. 

Sin pe~uicio de lo anterior, la Dirección Jurídica se reserva el derecho de solicitar, adicionalmente. toda aquella 
documentación que estime necesaria para la redacción del contrato. 

8.4 DE LAS MODIFICACIONES DE CONTRATO 

A. AUMENTOS O DISMINUCIONES DEL CONTRATO 

Se aplicará lo dispuesto en el punto 8.5 de las Bases Administrativas Generales. El monto máximo permitido para las 
disminuciones de contrato. aumentos de contrato y ejecución de obras extraordinarias, es del 30% del monto total del 
contrato, impuesto incluido. 

Ante la ocurrencia de hechos constitutivos de caso fortuito o fuerza mayor, la Municipalidad se reserva el derecho de disminuir 
la contratación en un porcentaje superior al previamente mencionado. 

En caso de que el monto de aumento de contrato o de obras extraordinarias supere las 300 UTM (acumulativamente), el 
contratista deberá reemplazar o complementar la garantía de fiel y oportuno cumplimiento de contrato, por una que cubra el 
nuevo monto total del contrato, conforme a lo señalado en el punto 10.1 ele las presentes bases. 

B. AUMENTO DEL PLAZO 

Si se estima que procede un aumento de plazo, éste deberá analizarse de acuerdo con la IMC y convenirse previamente. Se 
permitirá el aumento de plazo siempre que no sea imputable al contratista, de lo contrario se aplicará la multa respectiva. 

El aumento de plazo deberá ser justificado con su incidencia en la Programación de las Obras. 

Si la modificación del contrato afectará la nonnal ejecución de la obra inicialmente contratada, entendiéndose con ello la 
inviabilidad del contratista de continuar con la ejecución de las obras, por resultar indispensable la resolución de la 
modificación de contrato, se podrá disponer la suspensión del plazo inicial hasta definir el nuevo curso de la obra, dicha 
suspensión de plazo será formalizada mediante Decreto y se deberán ajustar las garantías de ser necesario. 

9. DE LA INSPECCIÓN MUNICIPAL DE CONTRATO 

Además de aplicar lo dispuesto en el punto 9 de las Bases Administrativas Generales. La Inspección Municipal del 
Contrato estará a cargo de la Dirección de Infraestructura. El o los profesionales asignados para estos efectos serán 
nombrados mediante Decreto Alcaldicio. 

10. DE LAS GARANTÍAS 

10.1 GARANTÍA DE FIEL Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

El adjudicatario, al momento de la firma del contrato, deberá reemplazar la garantía de seriedad de su oferta por una garantía 
o caución que garantice el fiel y oportuno cumplimiento del contrato, y que se apegue a lo contemplado en el punto 14.1, 
14.3 y 14.4 de las Bases Administrativas Generales, debiendo dar cumplimiento, además a lo siguiente: 

Emitida a favor ele 
Monto de la garantía 

O Pc~lro de Valdivi;i %3 
\. + ')(-, 2 2634 1200 

Municipalidad de Providencia, Rut N° 69.070.300-9. 
5% del valor total del contrato, expresada en pesos, moneda corriente nacional. 
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11En garantía por el Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato "MEJORAMIENTO 
Glosa (según corresporxfa) SANTA ISABEL ENTRE B. VICUÑA MACKENNA Y GENERAL BUSTAMANTE, 

PROVIDENCIA" 
Vigencia mínima El plazo del contrato aumentado en 90 días corridos. 

10.2 GARANTIA DE RESPONSABILIDAD CML 

El adjudicatario, al momento de la firma del contrato, deberá hacer entrega de una garantía de responsabilkf a:l civil, conforme 
a lo señalado en el punto 14.1 y 14.5 de las Bases Administrativas Generales, a fin de cubrir ante daños a terceros o 
infraestructura, conforme al siguiente detalle: 

Emítase a favor de 
Rut 
Monto igual ( o superior) a 

Glosa (según corresponda) 

Vtgencia Mínima 

Municipalidad de Providencia 
69.070.300-9 
ui: 500 (auinlentas unidades de fomento) 
En garantía por daños a terceros o infraestructura por el servicio 
"MEJORAMIENTO SANTA ISABEL ENTRE B. VICUÑA MACKENNA Y 
GENERAL BUSTAMANTE PROVIDENCIA". 
Dicha garantía deberá estar vigente hasta la recepción provisoria de las obras. 

Si los daños provocados superasen el monto de esta garantía, el contratista deberá hacerse cargo de la reposición 
correspondiente al saldo no cubierto por la caución. 

10.3 GARANTÍA DE CORRECTA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Previo al último estado de pago, el Contratista deberá reemplazar todas las garantías entregadas por el contrato original 
y/o aumentos de obra (si los hubiere), por una garantía o caución que garantice la correcta ejecución de las obras, 
conforme a lo ínformado en el punto 14.1 y 14.6 de las Bases Administrativas Generales, debiendo dar cumplimiento, 
además, a lo siguiente: 

Beneficiario Munícioalidad de Providencia, Rut. 69.070.300-9 

Monto 
3% del valor total del contrato, expresada en pesos, moneda comente 
nacional. 
En garantía por la correcta ejecución de la obra denominada 

Glosa (según corresponda) "MEJORAMIENTO SANTA ISABEL ENTRE B. VICUÑA MACKENNA Y 
GENERAL BUSTAMANTE, PROVIDENCIA" 

Vigencia mínima 
Que cubre el período que va desde la Recepción Provisoria y hasta la 
Receoción Definitiva. 

11. DE LOS REAJUSTES 

Los valores del contrato que deriven de la presente licitación no estarán afectos a intereses ni reajustes. 

12. DELPAGO 

Se aplicará íntegramente lo dispuesto en el punto 15.1 y 15.2 de las Bases Administrativas Generales. 

La forma de pago será a través de Estados de pago mensuales, según sea el estado de avance real de la ejecución 
de las obras, hasta alcanzar el 90% del valor total contratado. El 10% restante corresponderá al Estado de Pago Final, 
y será emilido una vez obtenido el CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DE PAVIMENTOS emitido por SERVIU 
Metropolitano. 

Se deja establecido que, por tratarse de financiamiento externo, el municipio deberá -eventualmente- dividir los estados 
de pago, ya que el Municipio cuenta (actualmente) con una transferencia de recursos de $220.000.000., no obstante, se 
encuentra aprobada la transferencia del monto restante para completar el valor por el que se adjudique la presente 
contratación. 

En este sentido la suma de los estados de pago emitidos antes de marzo de 2023 y anticipos, no podrán superar los 
$220.000.000. 

Este proceso licitatorio considera la posibilidad de otorgar un anticipo, conforme a lo señalado en el punto 15.1. de 
las Bases Administrativas Generales. 

O 1\xlro de V.:i!diviil %:l 
"' 1-% 1. 26'>4 :non 
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DOCUMENTOS PARA PRESENTAR EN CADA ESTADO DE PAGO 

Además de los documentos señalados en el punto 15.2 de las Bases Administrativas Generales, el contratista deberá 
hacer entrega de: 

• CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES Y PREVISIONALES: Conforme a lo 
dispuesto por la Ley N°20.123, de Subcontratación, emitido por la Inspección del Trabajo o entidades o instttuciones 
competentes, acreditando el monto y estado de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales y el hecho 
de no existir reclamos o denuncias respecto de sus trabajadores y/o de los trabajadores de los subcontratistas que 
se ocupan en el servicio de que se trate, durante el período que comprende el estado de pago (Formulario F30-1). 

• DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA: en la que individualice e indique el número de trabajadores propios 
y de los subcontratos que intervinieron en la ejecución de las obras por el periodo que comprende al pago presentado. 

• CERTIFICADO DE CONFORMIDAD con las obras y el monto facturado por parte de la IMC, debidamente visado 
por el Director de Infraestructura. 

• COMPROBANTE DE PAGO DE MULTAS, ejecutoriadas si las hubiese. 
• FACTURA O BOLETA CORRESPONDIEtHE, debidamente certificada conforme por la IMC y visada por el Director 

de de Infraestructura. En caso de factura electrónica deberá enviar dicho documento al correo de la IMC. 
• CERTIFICADO O RECIBO DE DISPOSICIÓN DE ESCOMBROS, En caso de que proceda, el Contratista al 

momento de entregar un estado de pago deberá acompañar una certificación o recibo por el pago de la disposición 
de los residuos, escombros y/o desperdicios, por parte del vertedero o botadero debidamente autorizado. 

• Anexo con información relativa a "Pago Vía Transferencia Electrónica de Fondos a Proveedores", documento 
que será entregado al contratista adjudicado por la IMC. 

PARA El ÚLTIMO ESTADO DE PAGO: 
• CERTIFICADOS ANEXO TE-1 ante la SEC 
• CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DE PAVIMENTOS emitido por SERVIU Metropolitano. 
• GARANTIA DE CORRECTA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

Toda aquella documentación que se haya solicitado por Libro de Control de Contrato, durante el periodo que 
comprende el Estado de Pago 

13. DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El contratista deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones consagradas en el punto 10 de las Bases Administrativas 
Generales, además de: 

a) Será responsabilidad exclusiva del Contratista, entregar al IMC, dentro de los 5 días hábiles desde la entrega de 
terreno, la Programación de las Obras y la documentación del profesional a cargo de las obras. 

b) El contratista en un plazo de no más de 5 días hábiles desde la entrega de terreno, deberá entregar al IMC la 
solicitud de Permiso de Ocupación de BNUP. 

e) Una vez emitida la orden de compra y dentro de un plazo de 5 días hábiles, el contratista deberá entregar al IMC 
el comprobante de la "Solicitud de Inspección de Obras•. 

d) Será responsabilidad exclusiva del Conlratista, la correcta ejecución de las obras contratadas y la calidad 
materiales empleados en esta, de confonnKlad con lo establecido en las Bases Administrativas y Técnicas, oferta 
presentada e instrucciones del IMC; esta responsabilidad se extiende desde la notificación de la adjudicación hasta 
la recepción definitiva del contrato. En ese sentido, el Contratista se obliga a rehacer sin costo alguno para la 
Municipalidad y en el más breve plazo cualquier trabajo mal ejecutado o incompleto a juicio de la Municipalidad, 
sin que ello se considere ampflación o disminución del contrato. 

e) Será responsabilidad exclusiva del Contratista mantener en el lugar de trabajo las condiciones sanitarias y 
ambientales necesarias para proteger la vida y salud de los trabajadores que en ella se desempeñen, desde la 
entrega del terreno y durante la ejecución de la obra y sus prórrogas o adiciones, si las hubiere. Lo anterior, de 
acuerdo al Decreto Supremo Nº594 del Ministerio de Salud. 

Q Con el objeto de delimitar responsabilidades relacionadas al estado de recepción y cómo se entrega el terreno, el 
Contratista deberá registrar en vídeo o fotografía digital, las distintas zonas de trabajo previo a su ejecución, dejando 
constancia de esto en el Libro de Control de Contrato. En caso contrario, cualquier reclamo sobre menoscabo que 
afecte el terreno entregado, deberá ser resuelto por el Contratista a su costo. 

g) El contratista deberá dejar los escombros en botadero o vertedero autorizado. En caso que la IMC detennine que 
ciertos elementos no serán considerado:. escombros, el contratista deberá deja~os en Bodega Municipal y será 
responsabilidad de la Municipalidad el destino final de dichos elementos. Además, solo se podrá disponer 
escombros y materiales al interior del área cerrada como instalación de faenas, el horario de retiro de escombros 
deberá ser previamente coordinado con el IMC. 

O Pedro de V,, ldivi ,1 9íll 
\. +56 2 .26.54 3200 
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h) El contratista debe considerar la colocación de letreros indicativos de la instalación de faenas y obra, a fin de que 
se informe al público que se están haciendo los trabajos. las imágenes y leyendas de los letreros se entregarán 
por parte de la IMC a la fecha de firma del Acta de Entrega de Terreno. 

Lo anterior, no exime al Contratista de la responsabilidad civil que le corresponde durante el plazo que establece la 
Ley. 

14. DE LA DESIGNACIÓN DEL PROFESIONAL ENCARGADO DE CONTRATO 

El contratista deberá designar a un profesional como encargado del contrato, en un plazo de 5 días hábiles siguientes a 
la Entrega de Terreno, el que deberá ser un profesional del área de la construcción Ingeniero o Constructor Civil u otra 
carrera fin de experiencia comprobable de al menos 5 años, lo cual deberá ser acreditado mediante Certificado de Titulo 
y currículum, deberá entregar la información y documentación al IMC. 

En lo demás, se aplica íntegramente lo dispuesto en el punto 10.1. de las Bases Administrativas Generales. 

Dado que las competencias del profesional asignado para las obras, resultan ser un requisito fundamental en el 
cumplimiento del contrato, en el caso que por razones de fuerza mayor sea necesario cambiar al profesional a cargo, el 
contratista deberá entregar al IMC una carta con el fundamento de dicho cambio, adjuntando todos los antecedentes 
cuniculares y titulo profesional del nuevo profesional encargado del contrato, quien deberá contar con un curriculum 
equivalente o superior al del profesional saliente y asumirá las funciones y responsabilidades del profesional a cargo 
temporal o definitivamente según sea el caso, lo cual quedará consignado en el libro de Control de Contrato. Dichos 
antecedentes serán evaluados por el IMC a cargo de las obras, quien aceptará o rechazará fundadamente el cambio 
solicitado. 

15. DE LASUBCONTRATACIÓN 

En el presente proceso licitatorio se pennite la subcontratación, para lo cual se aplicará lo dispuesto en el p\lnto 11 de las 
Bases Administrativas Generales. 

16. DEL PLAZO 

Para la ejecución de la obra, se estima un plazo referencial de 240 días corridos. Los proponenles deberán ofertar el 
plazo de ejecución necesario para la ejecución de la obra. 
Se define como inicio del contrato la fecha de entrega de terreno, la cual será notificada al contratista por el IMC. Para la 
formalización del inicio del contrato se deberá firmar un Acta de Entrega de Terreno. 

17. DE LA PROGRAMACIÓN DE LA OBRA 

El contratista, dentro de los 5 días hábiles de realizada la entrega de terreno, deberá hacer entrega de una programación 
de las obras, conforme a lo consagrado en el punto 10.5. de las Bases Administrativas Generales y punto 3 de las 
Bases Técnicas. El plazo informado para la programación de las obras debe ser el mismo plazo señalado en el 
Formulario Nº3. 

18. DE LAS MULTAS 

El procedimiento de aplicación de multas se encuentra consagrado en el punto 12 de las Bases Administrativas 
Generales. 

El monto de las multas será el que se indica a continuación, las cuales serán notificadas por la IMC parn efectos de la 
aplicación: 

Nº MULTA 

1 No suscribir acta de entrega de terreno dentro de los cinco 
dias hábiles de notificado el reauerimiento por la IMC. 
Por atraso en la implementación del Plan de Prevención de 

2 riesgos y Plan de Medidas de Control de Accidentes o 
Continqencias. 
No emplear los elementos de seguridad en la obra o vía 

3 pública como lo ordena la Ley, los Reglamentos y 
Ordenanzas. 

4 Incumplimiento de las disposiciones normativas, reglamentarias 
y de ordenanzas, aplicables a la contratación 

5 Incumplimiento de las instrucciones estampadas por la IMC en 
el Libro de Control de Contrato. 

O l'cclro ele V.:i ldiviJ % l 
'- +% 2 2()54 1200 

MONTO Y APLICABILIDAD 
2 UTM por el evento y por dia. Al completar 5 días hábiles, 
será causal de Término Anticioado de Contrato 

5 UTM por día de atraso 

5 UTM por evento y por día de atraso que genere el 
incumplimiento. 

3 UTM por incumplimiento y por día de atraso que genere el 
incumplimiento. 

2 UTM por instrucción y por día de atraso en su ejecución 
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Nº MULTA MONTO Y APLICABILIDAD 

6 Incumplimiento en las indicaciones establecidas en las Bases 2 UTM por evento y por día de atraso en plazo otorgado para 
Administrativas v Técnicas. subsanar 

7 Por atraso en la instalación del letrero de obras CO<respondiente 
2 UTM por cada dla de atraso. infonnada oor el IMC. 

8 Por mal estado del letrero de obras 1 UT M por letrero y por d la de atraso en plazo otorgado para 
subsanar. 

Abandono o acopio de materiales o escombros sin autorización 
5 UTM por evento y por cada dla que demore en solucionar 9 o por no retirar la basura que pudiere generarse como 

consecuencia de la ejecución de las obras. el evento que da origen a la multa. 

10 Por ausencia injustificada del Profesional a cargo de las obras. 5 UTM por evento 

11 Deficiencia en los trabajos ejecutados o materiales defectuc,sos 
2 UTM por evento y por día de atraso en el cumplimiento del 
olazo otoraado oara subsanar la deficiencia. 

12 
Atraso en la entrega de las obras más allá del plazo señalado en 

2 UTM por cada día de atraso. 
el contrato oriainal v sus modificaciones (si las hubiera). 
En caso de mcumplimiento de los plazos para resolver las 

13 observaciones durante la ejecución de las obras y las emitidas 2 UTM por dia de atraso. 
en el periodo de recepción provisoria 

14 
En caso de no cumplimiento de los plazos para resolver las 

3 UTM por día de atraso. observaciones durante la garantia de la obra 
Por atraso en la entrega de: Programación de las Obras. 

2 UTM por cada dia de atraso Al completar 5 dias hábiles, 15 antecedentes del profesional a cargo, Solicitud de Pennisos de 
Ocupación de BNUP. 

el IMC podrá poner Término Anticipado de Contrato 

16 
Por daño a las especies vegetales a causa de la ejecución del 5 UTM por especie, sin perjuicio de que se exigira 
contrato vio oroduc1dos oor su oersonal o el subcontratado. desarrollar las acciones aue el IMC le indiaue. 

20 UTM por especie. Además de la reposición del árbol 
por uno de la misma especie y de similares caracterlsticas 

Por pérdida total de especies arbóreas a causa de la para el caso de árboles nuevos. Para el caso de árboles 
17 ejecución del contrato y/o producidos por su personal o al juveniles o adultos, se deberán reemplazar por uno de 

subcontratado. igual especie y de las mayores dimensiones (DAP y 
Follaje) que se encuentren en el mercado nacional, en la 
zona central. 

No entregar al IMC, dentro de los plazos establecidos en el 2 UTM por el evento y por día. Al completar 7 días hábiles 
18 punto Nº13 de las presentes bases, el comprobante de la será causal de Término Anticipado de Cortrato 

"Solicitud de lnsoección de Obras" a SERVIU Metrooolitano. 

19. DEL TÉRMINO ANTICIPADO DE CONTRATO 

Además de las causales de término consagradas en el punto 17 de las Bases Administrativas Generales, se consideran 
las siguiente: 

a) Cuando el atraso en la ejecución de la obra supere, en cualquier momento del contrato, el 20% de la 
programación autorizada por la IMC. 

b) Cuando el monto acumulado de las multas iguale o supere el 10% del valor total del contrato. 
c) Completado 5 dias hábiles de no haber firmado Acta de Entrega de Terreno. 
d) Completado 5 días hábiles de no haber entregado los documentos señalados en la multa Nº15. 
e) Completado 7 días hábiles de no haber entregado los documentos señalados en la multa Nº18. 

'< PATRICIA CABALLERO GIBB N 
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFI ACIÓN 

VMR/DLS/dls 
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FORMULARIO Nº 1 
ANEXO ADMINISTRATIVO 

• 

LICITACIÓN "MEJORAMIENTO SANTA ISABEL ENTRE B. VICUNA MACKENNA Y GENERAL 
BUSTAMANTE, PROVIDENCIA" 

FINANCIAMIENTO SUBSECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO 

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE, ACEPTACIÓN DE BASES Y 
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

A. IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE (solo para persona natural) 

1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 1 : 1 

1 DIRECCIÓN 1 : 1 

1 TELÉFONO ! : 1 

1 E-MAIL [ : 1 

8. RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES (solo para persona juridlca) 

1 ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN \ : i 
RUT 

1 RAZÓN SOCIAL f : 1 

1 

FECHA DE LA ESCRITURA DE 1 : 1 

_ CONSTITUCIÓN _ _ 

SOCIOS (en caso de que fa sociedad oferente 
estuviere constituida por alguna sociedad. se deberá 
ademas informar el nombre de los socios de esta o estas 
sociedades). 

1 ADMINISTRACIÓN Y USO RAZÓN SOCIAL 1 : 1 

NOMBRE DIRECTORES : 
• En caso que la sociedad oferente fuere una 

sociedad anónima. 
• En caso de fuere una unión temporal de 

proveedores. se deberá además informar el nombre 
de las sociedades de ésta. 

[ REPRESENTANTE LEGAL i : 
[ RUT DEL REPRESENTANTE LEGAL 1 : 

1 TELE:FONO l. : 

[ E-MAIL 1 : 

1 DURACION 1 : 



Providencia 

C. ACEPTACIÓN DE BASES 

Mediante el presente formulario declaro: 

1. Conocer y aceptar en todas sus partes, las condiciones establecidas en las Bases Administrativas Generales, 
Bases Administrativas Especiales, Bases Técnicas, Anexos, Respuesta.5 a las Consultas y las Aclaraciones (de 
haber1as), que rigieron la Propuesta. 

2. Haber estudiado todos los antecedentes y verificado las Bases de la propuesta. 

3. Estar conforme con las condiciones generales de la Propuesta, incluidas las observaciones y aclaraciones si 
las hubiere. 

D. DECLARACIÓN JURADA SIMPLE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

Asimismo, a través del presente formulario declaro también: 

1. No haber sido condenado, dentro de los dos años anteriores a la presentación de la oferta, por prácticas 
antisindicales, por infracción a los derechos fundamentales del trabajador o por del~os concursales establecidos 
en el Código Penal (infraxiones señaladas en el inciso 1°, del artículo 4° de la Ley Nº19.886, de Compras 
Públicas); 

2. No tener las inhabilidades establecidas en el inciso 6°, del artículo 4° de la Ley Nº 19.886, de Compras 
Públicas (relativas a las vinculaciones de parentesco) y; 

3. No estar la persona jurídica oferente sujeta actualmente a la prohibición -temporal o perpetua- de celebrar 
actos y contratos con organismos del Estado, establecida en el Nº2, de los artículos 8° y 1 Oº de la Ley 
20.393, sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

Respecto de la situación relativa a la Unión Temporal de Proveedores, cada uno de los Integrantes de ésta deberá completar la sección A del 
presente formulMo, firmarlo e ingresarlo al portal www.mercadopublico.cl como parte de sus anexos administrativos 



Providencia 

FORMULARIO Nº2 
(ANEXO ADMfN!STRATIVO) 

DECLARACIÓN DE EXPERIENCIA 

LICITACIÓN "MEJORAMIENTO SANTA ISABEL ENTRE B. VICUNA MACKENNA Y GENERAL 
BUSTAMANTE, PROVIDENCIA" 

FINANCIAMIENTO SUBSECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

RESUMEN DE CONTRATOS EJECUTADOS O EN EJECUCIÓN: 

MANDANTE NOMBRE U VIGENCIA MONTO DE LA DOCUMENTO 
OBJETO DEL CONTRACION CON EL QUE 
CONTRATO ACREDITA 

NOTA: PARA OBTENER EL PUNTAJE MÁXIMO EN ESTE CRITERIO DE EVALUACIÓN, BASTA CON 
QUE EL OFERENTE ACREDITE UN MÁXIMO DE 5 EXPERIENCIAS, NO OBSTANTE, EL OFERENTE 
TENDRÁ LA FACULTAD DE DECLARAR Y ACREDITAR UN MÁXIMO DE 10 EXPERIENCIAS, EN CASO 
DE DECLARAR MÁS, LA COMISIÓN EVALUADORA SOLO SE LIMITARA A REVISAR LAS 10 
PRIMERAS EXPERIENCIAS DECLARADAS. 

Nombre Persona Natural o del Apoderado de la 
unión temporal de proveedores o del 

Representante Leaal 
Nombre del oferente 

Firma Persona Natural o del Apoderado de la 
unión temporal de proveedores o del 

Representante Debidamente Autorizado 
Fecha 



Providencia 
FORMULARIO Nº3 

(ANEXO ECONÓMICO) 

LICITACION "MEJORAMIENTO SANTA ISABEL ENTRE B. VICUÑA MACKENNA Y GENERAL 
BUSTAMANTE, PROVIDENCIA" 

FINANCIAMIENTO SUBSECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO 

1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
CÉCULA DE IDENTIDAD O RIJT 

CARTA OFERTA CON DESGLOSE DE PARTIDAS 
--

frEM 

1. 

1.1 
~ ----,~ 
, 1.3 

2. 

2.1 

K2-
3 

~--
3. 

PRECIO 
CANi. . DESCRIPCIÓN UNIDAD . . UNfl'ARiO, .· .. 

. '·. :· .·" ($) . 
INSTALACIÓN DE FAENAS 

Construcciones Provisorias GI ➔ ~ . ---- -----
i p ri 

Excavaciones _J_ m3 • 
----· ---- ·-·-- - - -- ---1--. o---- -- --

Retiro de Excedentes ' ml 
1 

1 

DEMOLICIONES, EXTRACCIÓN y RETIROS 1 1 

PRECIO TOTAL . < ($) . 

.. - . 

-

3.1 
· Demolición de Pavimentos de Hormigón y transporte a 1 m2 

1 

: ;;- j ~~~j¡~~ón de Pavime-ntos de Asfaltó y transporte a · -1 -~ ~ ---- --r----+ ---- ·1 
L · • botadero ~-- 1 -1- -¡-- · -j 
1 

3
:;--j Demolición de pavimentos de adoquín y transporte a · m2 1 · \ 1 -----. 

l.~ e;~:=:::::~;.==~:- i · --- i - _ - i --==1-- - -i; 
: 3.6 -~olición de Veredas de adocretos y transporte a bot.r·- m2 . 1 

¡-::-7 ":1>ernolición de Sumideros de Aguas Lluvias y transportea· 1 ~n -1· ~ - ~----, 
L.:·.' _ JJ>0tadero ___ ---- . 
• J.a l ;:>emol1ión y·Reti ro de Escaños de Hormigón y transporte a ; m2 : - . , ~ 
f---:-:::- , botade o d . =t· --· --~ 
~..::. ~molición de Accesos mlnusvMdos y transporte a botadero ;--~ -+-- l __ _ _____ . 
H :: ::::: ::~~,:º::.':'";.,. ,_,, -~ \ -_ : ¡ ~-=f-, ----i ·. -- --] 
G.12 Relirode Luminarias un ! : 313 · Retiro de Alcorque de soierillas y soleras con transporte a - -mi · ·---- - -- ·- - · . --·-- · j h · · boladero ____ ___ __ _ __ ___ . .. __ : _______ ----t---

1 
~::: 1~~:~~~"'"''°""~-::f -=-- 1 _ - -::i-~_J 
~6 Retir~deJardinerasy transporteabotad~~- - - · _0J~)d \ _ __ - ~ ___ I _ __ __, 1 

3.17 Re1iro de Bicicleteros y transporte a botadero ' Um~-- - _----r - r-- j 
LK _ 18 -!-~e.•i~~ de R_eja peatonal y tran~porte a bot~ero_ __ _punid 1-- ~ . · •--¡ . __ -. 

3.19 . Retiro de Asientos y transporte a botadero Unid . 
. . ~•··--·------ --· .. -- -- -- ---- · ·--· --- ---···--·-· ' ·- - ·-. 

3.20 · Retiro de Basureros y transporte a botadero : Unid. · 

· ~21 · :::::::::~transporte a botadero ·. ~ · 1 -·- - ¡ --1 
Suministro e Instalación de Escaños Prefab<icados Unid 1 

1 
41 

_ lnO,id,•~ 'Eloone•' M-1 . ____ . __ _ __ --- 1 . . • ¡ __ ----------;--- ___ . 

2 • ~o~:~:~~
8
e~~;talación de Mó~-ulos Bicicleteros tip~-L+· __ $'. ___ _ 

4.2.1 •u· De Acero Galvanizado (Cuerpo) · Unid. 

4.2.2 .. ·u~DeA~ro_Galvanizado(Cuerpo_Con Placa) ·----=.~--Unid. ·-i--¡ --~-=~---~ --;-_:_-_-_- -----1-_-_-_-_-_- __ -_, 
4.3 Sumi~istro e Instalación de Alcorq~~ M-3 -- -~ _Unid'..._ L -- ---- ·-- =r - ..... 

. ~ Suministr~ e lnst~ación deSegregador Vehicular M-4 ... ! ~n~-- =1 ___ -=r= 
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r - · ·-¡-· - ... - -- -- ·- - -·- ·- - -- -- ·-- --·--· - --·-· ~ -- ·- --,·- - ·-
L..- 4.5 . Sum'.n'.slroe lnstalac'.~ndeBasureroPrefabrica~o_M-5 ! _Unid.-+-·-·-. • ___ :_ -7 
1 4_6 J ~~~m1stro e lnstalacton de Juego Infantil - Ballena Resort~ _ Unid. . _ ____ r ___ -1 ~-.. 
1 _ 4.7 i Sumin'.stro e Instalación de Juego Infanti l -Auto Resorte M-7 i __ Unirr ·-· _ 1 _ -· __ __j 
! 4_8 :umimstro e Instalación de Juego Infantil -Avión Resorte M- ¡ Unid. 1 1 

1 4 9 jtuministro e Instalación de Juego lntañtil - Elefante Resorte --;-U--:-d +-- , · -·-·-+---- - -
1 4: 10 ~~:inistro e Instalación de Reja P8fimetral M-10 ; ;; . J : -~ 

. 5.·- PROYECTO DE PAISAJISMO ···- -·-"···- -----¡---·-·- --·------------- - - -- --- -------
5.1 Conservación de árboles existentes ___ Unid. 

l::_s..:::::; .. -~ --- ---:-- ~~;:_-+_·r ·=-=I1 - -=---+r -·: 
I_ ~ ~ui~~saponari~ - _ _____ ~ Una._ __ _ _ _ ___ 1 
1 5.5 ! Shinus molle ___ Unid. 1 1 +- ___ ] 
'5.6 ~chmiedia miersii --- -==---------;~ Unid. 1 ~=~~---==-~=---==- -----j 
r H-- tr➔:.s:-- - --· - ---- --·:-~~~ t - ·- t - -=-+= -=- --1 

~:~::::~::::~ue,os =-----·· =---- j_~~::: 1-=-~ 7 ==j 
L 5.1 1 , Arbustos y herbáceas _ _ _ ] · -+ + 1 

~ :::~t~:::::,:;~::.:::~':: .... 1 ~-=-- -t-~~~1-·· ~ -+' --=-7~ -=_-7 
5.11.3 Carex Naranjo (Carex T eslacea) . Unid. 1 _ ~ ~-:#-,_n:~:=:::=~:,:;- -_- 1_· :=F~~-±=·-~-~ 

js.1út: -Anemona R0<ada(Anemona Japonica) - --- r- Uníd.j. --_ .. t1 ----=i--~1 
¡ 5.11 .7 Plectranlhus neochilus Unid. _J_ · 
¡- 5.11B Ruscus(Ruscu;Acui~atus) -- ·-·-- -- ¡ · Unii - ·- -- --- ··-- --+---=- ·1 

1 5.1191· Dietes(Dietes lrioides) _________ _;_ Unid. t ---=1.. ______ L_ ___ . 
5.1 1.10 Rusco (Ruscus Hippoglosum) _ 1 Unid. 1 ' 7. 
&. PROYECro DE fflSTAIACKlNES DE Rl!GO 1 = 
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[ ::? i :r:~ij::;~~=E:~:ITTING --·-- · _ _ 1 _ Unid. _[ ___ _ j __ = =r ____ ~· 1 
~ -- -!------ ·-- -·- -- - •--... -.-.. ··--··- - · - ·- -+ . 1 

¡ --P: 1 _ __zm,,gs para la totalidad de~'"'-°"· _ _ _¡_ . GI __ i__ ··-- . !- ·-- • ·=-_ _j 
cf!2 ;};~=~~:~:;~;~p=r- __ · --- . __ J_~I _1. ____ ¡ __ -- -r--- .. _- _11 

~-' rl ,_;;,,.y¡,.,.,,.;,;,""'"ª ---=-= ·--=--=r-GI -F-· -·- ---_ I__=_ -- -j 
6.6.2 Planos As Built y Término de Obras : GI ---~ --~ 

····-7-. - ·- PROYECTO DE ILUMINACIÓN Y REDES ELECTRICAS ----- - ·• 

l ~:~.1 1g::~::~:1:~~:~~:05 ·--· ··-·-·--· -- : Unid. T--~ -- -- 1 ··- -

r

·-~.:_~ . , Kit de Empalm~ mono~ásico ____ __ . ··~ - }Jm +: __ __ ! _____ --- --~ 
7 1.3 ! Table<o eléctrico · Unid. . ·-l- ¡ _ J 

. 7.1.4 -1 Protección diferencial . --·· --· - · --· . : Unid. · . _ j ·---· = _ -- = ; 
, 7.1 .5 · Disyuntor I Unid. , ___ __ j 
~: 1:;~::'"°~ = = = =i H-=-~=-=1-----·. 
tj::o ::=~~se~-- -- __j ":~---=--=-=~ ----~ 
~-mL.,1.ació,cood<itS(;h_S_O_ . -- --- ---r mi F =3 ===+ ___ ~ 
~ _ !:~Luminaria ---··--- --· ----+ Unid. ___ , -·---· _ _ _ 

[~3 Postes_Metálicos ··--· --·---· ~ - ___ ___ __. 

l. 7'.~ Fotocelda . ·--- ·---··· __ ·--· Unid ___ _ __ _ __ 

7.1.16 __ ,_Ferreteriayo~~ - --- ---·--· 1 GL , _____ ' -+---· 
~ 7:2 i 1 ~::;:::,:•~~•,Oc =-= --· -mi 1 . . .. i-:---- -- ]_=- ~ -r 7.2.2 ~ OO<!Or m1Jlüpar W•K 7c . __ ___ . ___ J- _ ~ ; ·-·--·· . ___ ·_ _ 1 

7.2.:.3 __ ¡ Conduit SCh 40 32 mm __ __ +- mi['_ _ __ _ 

Í
!.:24 ConduitSCh8032 n:'m ______ ____ mi ___ ,___ __ __ ._; 
7.2.5 Excavaciones tendido corrientes débiles m3 

1 ---+ ---· ---- -- -- --- --- ---- --- --
' 7.2.6 Kit de Empalme monofásico · Unid. _ _,___ ____ ___ ; 

-- - l. Unid. ___ ___ ---. -1 ~:cajasdederivaciónlP65 ___ ----· ··---· --¡ ----· 
1 

~ Fe-cia y 01tos GL .. 1 ¡ 1 

=t= - -· - -7.3 PLANOS AS BUIL T Y PRUEBAS 
- ·-7.3.1 Pruebas y puesta en marcha GI ·----- ·-- ---+- -· - .. ... 

7.3.2 Planos As Built y Término de Obras GI 
·- -- , .. __ ·-l 8. PROYECTO PAVIMENTACIÓN 

8.1 Suministro y colocación de soleras tipo A mi : 

1 Suminis.!_ro y colocación de Bordillos · ··.-... ·.. .1 · -_· mm_! .1 . _ ... _ . ___ _ 

Reposición Calzada de Asfalto 

8.5 Suministro y colocación señalética Ceda el Paso I Umd. ; 

8.6 ~ccesos Vehiculares en HCV e~0.18m ___ ·· T m2 --- __¡_i ___ --+----

1 8.7 : Base Estabilizada CBR=>60% e=0,30m. 

'[.8 . · Base Esta~lizada CBR=>60% e=0,05m. 
Dispositivo de Rodado de hormigón 

·- ·------ ·-·--
Franjas de adoquín en veredas 

--- ---
Suministro e Instalación de Baldosas peatonales 
Suministro é Instalación de Baldosas Reforiad..,...as- pa_ra_ 

.-!.·12 
tránsitovehicular. ___ _ ___ ·-----

-~ . - ·-
8.2 _;_~u ministro y colocación de solerilla tipo B mi 

,-- , .. 

m2 

m2 

E 
. .... 

.1 

mi 
·-· 

m2 

m2 
1 

· - ·"i 
m2 1 

8.1 3 Suministro e Instalación de Baldosa Vereda tipo Providencia . m2 
----

8.14 Suministro e Instalación de Baldosas microvibradas Minvu O : 
---t-

m2 

8.1 5 Capa Maicillo compactado e=0, 1 0m. 

1---8.-16 _ _,_Plataforma Caucho Parada Bus ~::::_- ____ ~ : ·- UUnn'.,dd.. 1 · 
8.17 Nivelación de cámara en vereda 

·----· 

m2 

Página 314 



: 1 '. 9.5 , Readecuación de cámaras J__ Unid. 
r- --··--------·----- --·-- - - .----· -- '--· -- -K~ ; Rejilla de Fierro Fundido para sumidero tipo S2 ! Unid. 

1 

O. 1 ASEO Y ENTREGA ¡ 
' Aseo y entrega í GI __ _J__ 1 ~-- -- ---.--•- -·- -- -- ·- - ·'- --·· ---

TOTAL COSTO DIRECTO 

UTILIDADES % 

GASTOS GENERALES 

SUBTOTAL 

IVA 19% 

TOTAL 

PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS-·-·--·---DÍAS CORRIDOS. 
(Plazo referencial 240 días corridos) 

----··-- -

' 

Declaro aceptar en todos sus puntos, lo estipulado en las Bases Administrativas, Bases Técnicas, Aclaraciones y Respuestas 
a Consultas y todos aquellos antecedentes entregados por la Municipalidad. 

[ 

NÓmbre Persona Naruriif o del Apoderado de la 1 · 
unión temporal de proveedores o del 

_____ ... _. __ __ ~esentante Legal . 

Nombre del oferente 

Finna Persona Natural o del Apoderado de la 
unión temporal de proveedores o del . 

___ Representante Debidamente Autoriza.:.=d-=-o _1 
_ 

Fecha , 
i - --- ---· ---

- --·--· ---
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FORMULARIO Nº4 
(.A.NEXO ECONÓMICO) 

ANALISIS DE GASTOS GENERALES 

LICITACIÓN "MEJORAMIENTO SANTA ISABEL ENTRE B. VICUÑA MACKENNA Y GENERAL 
BUSTAMANTE, PROVIDENCIA" 

FINANCIAMIENTO SUBSECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

HOJA: DE: 

ESPECIFICACIÓN UNIDAD CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 
$ $ 

TOTAL GASTOS GENERALES 

Nombre Persona Natural o del Apoderado de la 
unión temporal de proveedores o del 

Reoresentante Leoal 
Nombre del oferente 

Firma Persona Natural o del Apoderado de la 
unión temporal de proveedores o del 

Representante Debidamente Autorizado 
Fecha 



Providencia 

FORMULARIO N°5 
{ANEXO ECONÓMICO) 

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

LICITACIÓN "MEJORAMIENTO SANTA ISABEL ENTRE B. VICUÑA MACKENNA Y GENERAL 
BUSTAMANTE, PROVIDENCIA" 

FINANCIAMIENTO SUBSECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

IHOJA: DE: 
PARTIDA: UNIDAD: CANTIDAD: 
1) MATERIALES 

ITEM DESIGNACIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO TOTAL 
UNITARIO 

2) MANO DE OBRA 

ÍTEM DESIGNACIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO TOTAL 
UNITARIO 

3) EQUIPO 

ÍTEM DESIGNACIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO TOTAL 
UNITARIO 

TOTAL COSTO UNITARIO NETO 

Nombre Persona Natural o del Apoderado de la 
unión temporal de proveedores o del 

Representante Lecial 
Nombre del oferente 

Firma Persona Natural o del Apoderado de la 
unión temporal de proveedores o del 

Representante Debidamente Autorizado 
Fecha 



-~ 
Providcnc;J 

UCIT AC!ÓN PÚBLiCA 

MUNfCJPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

BASES TÉCNlCAS 

OBRA "MEJORAMIENTO SANTA !SABEL ENTRE B. VICUÑA MACKENNA Y GENERAL 
BUSTAMANTE, PROVIDENCIA" 

BASES TÉCNICAS 

·,. GENERALlOAOES 

Las presentas Br:!ses T~cnicss :se ;efie~f,n <1 lz ejecuc;6n de la OBRA "MEJORAMIENTO SANTA ISABEL ENTRE 8. 

VICUÑA MACKENNA Y GENERAL BUSTAMANTE, PROVIDENCIA'', en !a comuna de Providencia. 

Lé!s p,esentes Bases T ecnicas en ccnjunto Gen /as Bases Administrativas, entregarán !os fü,eamieníos y condic,one$ 
contractua~es que rc..girán ai pr~yecto Edta,Jo 

E: pr0yecb ''Mejoramiento Santa !sabe! entre B. Vicuña Macker.na y General Bustamante, Providencia'' fcrma 
p2rte de ·as inler.-endones 3 ;-eaiiz.::,r en &t sect◊í cienomir.ado Barrio Parques Bustamante - Balmaceda, en el 
marca dei Programa de Rehabiiítación cie Sarrios e :nfraestructura Patrimonial Emblemática {PRBiPE), con e! propós¡ic 
oe: :,; :Hiiorar las ccndcicnes de f1abitab:iind y del entorno de barrios de la población residerite: (li) poner en vaior 
sus i:lTLE~bles patrimoníales; (H 1ncrernenta, su actividad comercia! y culturaL y (iv) fomentar la pari:ídpaclón de sus 
reside:.tes en su ,evitaiizack:,n 

Es!c croyedo recoge los pr:ncip,os .:::,a:,es de :;¡se·io de c,;Hes utilizados en la comuna de Providencia. coíaborancto a 
generar una r~d de esp<'.cios públicos accesibles a ,odos los us.:aríos, el proyecto busca generar las mejoras d-ennitívas 
qi.;s privíiegien el fü.!JO pe2tonaL a& acu2rd0 con íos íjneamientos de! Pian de MovHídad y Espacios Pub/ices 
Svstentabies de 1a com:m2, ub,cand0 ai piaatón en ei centm ael disef10 y priorizando ios modos no motorizados 
(2ct\os; de r:-;ovi1idad. en concordancia ccn !a pi,&mide invertida de movílídad. 

L.f nterver:cion ccrs1dera la modificación dei perfü de veredas existentes, io que permitirá aumentar ias supe:ficies de 
smas verdes. Se considHs ;_m incremento oe áreas veraes, permeabfes, de aproximadamente 891,5 m2 (19,69% de 
'?. suoerf,c1e totai) 3 1563,9 rn2 (26,ü2% de ia Sl:oerficie total), cambianoo !a imagen clel 1ugar por una más amable 
::,1,s enfrenta:- las islas de calor en les meses estivaíes. Ai mismo tiempo se propone la incorporación de veredones 
suste:,tab!es er. amoas s.,::eras 

Otn;is aspectos cue me]c:rarán !a contínuidad del espacio público de caHe Santa \sabe! son la eHm:nacién de eiementns 
c:bstacul!zadoíes Gardineras, e:errer1tos oe hom1igón, bolardos, entre otros), el traslad-::i de un kiosco, el ensar;ehe y :c. 
deman:;,:;c:ó:1 de pasos tie cebrn, y la niveiación de !a caiíe Arquitecto Tomás Reyes Prieto todas estas mejoras para 
ia c&minah1iicad, Respecte de[ ílujo º" cictistas, s6 píopone incorporar una platafomia de caucho recic!ado en !a zcna 
üel p2.radero ex,s!er:te !o G0ai entrega priordao pa.-2 ia subida y bajada de pasaJems de! transporte público 

En cuanto 2 :2 hati!:taciém del ruevc espacio ;.¡C:!)iic:c, e:1 e! sedar norte se considera crear una nueva zona paí2 

G&ter.c:01; 2. la salida del rí'.etro y :iabilh.s.r ~:n área de terraza para los negocios que se uDlcan en calle Tomás Reyes, 
cGmc;ementanaeo e! diseño qua reorgantzara las zonas pav1mentadas y las áreas verdes Respecto de la vereaa sur. 
se plantea consolida~ un espaóc ;:arn ei encuentro y la permanencia, reemplazar zonas de 9av1mentcs para 
transtorrnc:dcs en nuevas áreas verdes con mayor arborización; una zona con juegos infantiles y dos zonas para :a 
detenc:ó1. Se considera a s:1 vez mejorar !a iiurrinación para optimizar !as condiciones de visibilidad v seguridad de! 
S€1CtG~". 

F:Y ú!!,1110, cabe señaiar qt..e et ;,royecto considera ;8 10ornaiizac:on de todos !os cispositivos de rnjaaos existentes e-r 
e\ área de\ ;iroyedo, ampiiando los cruces ;,ea:ona:es y Cún ello un.i mejor continuidad de !os recorridos que conectar 
/c,s 11:ferentes ountos ;J,'3 ir,;eré.s de! iuga, como ei acceso del Metro Santa Isabel: parque Bustamar:!e paradas de 
~~ar:spart2 Público y asl •,NH2r 2:rra,tiesos pea¡',:ma\es insegums en mitad d2 \¡; cuadra. 

El presente c.Jntrato reqJiere de l2 e¡ec..:c;ón a través. ae una empresa con expNíencia en obras de pa·:imentac:or. e" 
'"' espacio púbiico, ,;igeníe e,-; e! regis!ro de C,·:ntratistas de Mnvu, condición oblígatoria para la posterior 'ecepción ds
i2s obras Oé.-\ parte de SBrJiu Metrooolfta;;o, 

~.as Beses Técnicas sehaiadas en e; Menuai o:e ?avimentacíón 1' Aguas Uuvias del SERVlU Metropo!itano. S6fcm 

cornpJe!0entar:as a }es Cspeci?cacic-nes T 8cn:cas 



MUNlCIPAUOAO DE PRCVlüENCiA 
SECRETARÍA COMUNAL DE ?LANJFICACiÓN 

BASES TÉCNICAS 

,., : "· ,.,.i-ra~ ,..,,..,,,.,_ .. ~·-· a - <>--~" " "' · ·· ·r.º" -· ~· a· · . ' l i · . ' . ,_, ,.,_ •. e;, v•1 ,, -"-"'"'' " · ' c :•.,o, , vct!~'-' '·'- •-i: i). -.,,.,S!Oí\..1! 81 Bí'::a (;e a COíl::, fUCClOíl 1ngent€iO O vOliS!ít;C'.ú' ,:::¡;J;', 
ir,; ..,,,.,;;:o Civi: u ot:a ca:rera fin Je excF:ríen~\'.3 :::ompmbabiB da ai menos 5 años, este orofasiona1 tendrá :a 
rnsponsab:;i(Jad en ei curnpiirfentc d1:; ;zs Suses ;.:Jminisrrati, as y técr::C<ls de !ici!ación, y da iccas ias c~ras 
e}ecutaJ~s po: la empr.esa e;-? e: cu,:--¡pfür¡ fer to d0! cc,nt!aro. 
·.. . .... . . . 
t.•,E La empres:;; \.eD~ie j;sp01~er ce U!~ expe~o e;i prevs:1cíCq Ce riesgcs. cuya presencia en obra deberá cwnpi~r 
cor:·o r:ur,irn.:¡ ~} •:l,spuE:sto e;, ía nGrmaü,12. v~; er,te. Oaberá ccn:a,· con una experiencia mínima de 3 años comombabíe 
en ia mate;:3 mediante ,;er'Jf¡e,a::lc l!e Hl~'.o y curñc:).un, el coa! deberá es:ar calificado oor ios organismos pe;tinentes de 
a~ardc a ~n sig~úe~fe t&bJe: 

C,;;, ac;:erdn a ío se:caiado en e! .~T 9 C'.Ü ;).S. N"40< 969 (M.:.P S ;, 1,:>s expertos en Prevención de riesgos se considerarán 
de ~2 sf§~1'.ente forma: 

:::s1erioría k Los l;;gen:eros 2 !ngeniems de Ejec\.:c;ón cuyas espaGialidacies tengan directa apficación en !a segvn1ao e 
r, igie~e ctei trabajo y :os Cor.sr..;c:oreJ Civtle,,, AJQuiteGtos, !ngen:ems Crviles e ingenieros Constructores, que pcs~an un 
pvsHit.f,v ~n Prevención de Riesgos c!Jtenid,:, en uM i..iní,arsidad o lnstiMo P;ofesicnai reconocióo por el Est2.do o en liílí:': 

Jn;i.'e:s:dao extranja;z,_ en :;r; :::rogram; da &s,t:dios de d~rac;on no inferior a mif horas padzgógícas. 

;atener.~ S: Le$ :r:gcrüeros de Eje~u::6:1 o ¿Jper;or con ~1enclón en Prevenc~ón óe Riesgos. trtu!ados en 11nz i • .:n~;ersidad 
:j tr?Stit.l!O ?roft:SiO!iél T(;COnocf,jo por 81 Esb3,j(t 

Categoría ~-écnica: ::sta:::.: cor:süuica pcr íos técr,¡;:;•.:s .sn Prevend;:.n de Riesgos ¡¡tu,ados en una Institución de :;1:.\,::1::Cíór: 
Supsri0r r;:¡..::.:mo,::d 1: µor e! é:.siét10 

,., LBS faenas de traz2dc y :aniantBG de ejes -¡ :iiseiío gevmé:ri~ .. deberán ser realizadas por perso,1.;i cm~ 
:;xper;E:r.ci;, er. !3 r:-,ateria -.¡ e: E:q:;ipamientc adc-c:Jaóo. Cua!quier trazado mai ejeCéitado, deb€~á ser c~rreg!do a cos1::: 
rie: i:0:-,tra,ísta 1n::!uldss :1que:\as obris que ;;e heyz!'l vis!J afectadas. 

2. CONOiCIONES DE LA OBRA 

Pcr !::;,arse d& ot.1as en e! aspa.e::_. ,:,úbl'.cc se cteter:i. áei;rnitar fisicameflie las áreas en ias que se encuentren otras 
e:-, €j€(,11ck!r., resguardancc en :000 m-:;rnemo !a seguridad e integ,idad de tas personas que circuían en &! sectc:. 
n~c<far::e eter:1~ntos fls~cos y !~'3 sefieHzación qoo ccrresponde. 

~3-t~ de~>e 1ere~ esµect?i1 wrs~ée~acf0n en ~as inu:;rvenciones en accesos peetona~es y10 vahicui3res, en cuyos casos 
,a l~;ervenc:ór: se ceberrc a'.:;ord&r pr~v,a coo;d0na~¡ór con ei lMC / los propieiarios aí~rados, además del use je 
:;,:!:ti'.,CS •f prc-~~óimien:os P<'.:,k:u\ares que acs~rer. €;', proceso y I;, puesta er sen6c:o c!e dichos accesos. No se pod,á 
::ejar cbstruk!os accesos. 1\sirnis::'.C. a! m0ner:io de ejecl.'tar ·~erf--diis continuas o plataformas elevadas. se debert 
:'12.meneren todo rnomer.io a l::i menos :.ma ~ista d~ ta caizada habifr,ada oara e1 lfánsito vehlcular; ¡eni~rn!o es;eaaí 
rr:.sg1J2rdo de no dejar e!er-nE:rtos p;1r;z~!1tes e qu-:: ;:~neren r:esgos para qu,enes transiten por !a v!a h.abifüada. 

'.:.I !dg::r d:; inst2Jac~ór. de f<;en~s. ssrá er. t n tjg~r pr~·;1iGrnen:e acordado con e! ;~.4C. prcct1r~ndo ne ófe~a{ la 
¡;,:ogram,:;d:)n de ta ot)kl. No se podrá jéisiífa:a; atrnso er ~l no;-r;ial Jesarrollo de !a obra por motivos de emp1azam;snto 
dt~ i2 ~nsts~aclón de f2enss de1 cu:;tre1is!a. 

Rü5ºUt::rdar la ssguridad e.1 eí área de inter:endó~. será responsabiíídad dei contratista. pcr ro que deberá di,:pcr,e., 
:.3s medidss de sBgvrióad co,,€s;:;01'.d1ent€:s v faenes de rnitigacitn para la emisión de polvo quesear. ne-cesarías 

Catastro fotográfico 
Ar.tes ce in ciar ics tr.::.:bajos, ;;i rnomer;t~ ctff ;a €nte~a de terrer:c. :,; ,;or.trat:sta d<1berá reaiízar un catastrél con apo11ü 
•;)líx:rátk:o ce\ e::.'taéo d& i:-i'.:i0s los árr:r,ios Ja·i;:1.¡r:fos, lu;n;r,a;\2s etc. que se encusmrer. !ante a1 inte:io: de! áre5 ce 
;,a!.};jc cor.io en ,os alrededores dei área ,,° i~téN-~~:r, pues:o Qlie será respor.sab:e de bs daños que orcdur.:o de '2 
obra !es o,;.as~(.;oe. ~ di(;hos ~{,~ .. ne~to~. 
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Pos,a,ior ,,,¡ túm:no d2 la;; cuas, se oece~á e-:tr~g;;í i;; áraa aispuesta para instalación de faenas er. peri€ctas 
::-:or;dicicni.:s de ¡;av;n.--?er-.tos. asee,~ nig{e~~~-

C>€ requerirse .sub;~ tendidas eié:.;cñcos er: ~¡ ¿~aa 
c:,itratist~~ 

3, PROGRAMACIÓN DE !..AS CERAS 

d~ lnSlt2iació:1 de faar.as, este será de cargo óG ,a empr,:isa 

:...a progr:1:1aci6n j~ !a übra. prc~u~sr~~ ~e: ?.i cs-n~rt:Hst~. deban~ ccnte-rnplar Ja correcta coordinación de tes Oisfü,~vs 
eJ~:nentc~ qu; com~onen ~: Pf~ysct:. pt,JC~rando :.:na pian!li:ación Cúherente de ias rnisrr:as, adema~ ·de u~a 
~Jec,,c¡ón por etapas, i}<'F3 i0 ~Ll2: j•Jr,10 e:,, :2 ;,:,'}9ranadón je !as obras, deberá entrer:ar una m~todo;o::: ia ds 
::·,jtraio :)et~ p!anknetr!a qu.s- g rafi,-:tH~ ;f.: St!CUGfl.:i.:1 dr av;,nc~ de ~as obras. procur~ndo dejar ;ecto;es para e~ c;r:e~ío 
,\.ms::á:amien:c él?: Cüme;clc, ,; irtr.si:o pa,1t.:;na;, S-:i>¿tiíl ias Condiciones de La Obra, deta:ladas anrenormente 

E' comrai:sta debF.rá pemü(;: el ;¡t;¡e rránscto de veiú~wcs y peaton>:1s a ias prcpíedades. por to que el contrn:ista deberá 
t0a!iza, 90' etapas manter.ier;do U:1é de ias ::;os ace;as ilabiiitada p;:-:ra el tránsim peatona!. 

í_;; ¡YO:-;i"&mac:cr de i~ obre, ¡sopui:'st?. pG, e1 co~tr;:tlsta, deberé contempí?.r la correcta coordinación de íos oisíln:os 
r~!¿,,r.,.y:tos que compcr.en ei pr,;y~czo. ;mx.J:2~1dc ur,~ planificación co!"1eronte de fas mismas. La cocrdir.ac:on ds ·as 
dist',,ms espec:ai¡dades u ot.>ms se,á {ibsoi..,ta r.;spor1sabifidad del profesional a cargo d& ias otras, en ning.'.Jr. cas0 
·~é rJt:-;r·;y3:·á res?orisac1¡~dad ~~ ~t-~C ~ar?. ta\ eie>~-¡c 

_,1 P~·~grnmaciél~ deberá con;er:p;?.r 'ª"' restrlcci~nes horarias y !a adnuisióór. de los insumos nc...:as,¡,rios, cor. la 
,,n:.id.;)-:icib s:.;f!cie'.1.te ~~rr: areg,m,~ s•J its,;ao3 a ::era oportunanente, io cual deberá demostrarse al iMC ,,1eóia!!te 
Ord;;;n de ()Jr:1pra el ctrc doc .. 1r.ien:o qu8 av,;le ia atiquisicién, 11!1 ningur. caso se podrá atribuir atraso en ta &jecución 
de las obras por demoras er d;chas :,d·.::u)s!cicr:es Dado lo ar.ter:cr, se daberá tsne~ en consiéerzción ~ue algi;rcs 
,::;;e¡-;-l(?ntos especifü:::adcs '::11 ei proyecte, donce se indlcan a modo referenc¡;,J modelos (¡'Je cump'Jrian los estándares 
d;;i omyecto, no so er.~uen::an &n s:o~k s-n ei ~c:r::edc n2ciona:, y S!l provisión $e estima en un piazc de éG días 
cc-:-rlcos ;e, cuai debe ser 'Jedf,c~co ;,,,:;r ecl contra;ists a: i:ic;nento de evaluar su oierta. 

Se cebs iener as::ecli: c0nsidarnc;ó,, i2s imeNenciones en a.;cesos peatcnalos, vehiculares ylo les ioca:es 
comercía/,~s. e~; cuyos cases ¡a /1t8r-1enr.:ic-n $0 ceterá abordar previa coo,o;nación con el IMC y los prcpieia,íüs 
afsci.aoos. ;;~erns5 d¡;.t:erá c::nscersr ,:: uso de a~Hívcs y pr-:::cectir.1ientns panicular~s q,Je aceraren e: proceso y :2. 
puest<. c=r1 str-/c;o de ~a::, Gt;-as. 

t., ANTECEDENTES DEL PROYECTO. 

La ~;;~•i(::ón dei proyecro es;a;;; regid<l. d~sd& ei pur.;o d€ vista t1cnico, por el con;or.to de antgcedentes q.ie se 
~nu;1'.:i<.1r f ccml!":l!a<:ió,1, en ;:de:<1n!e EXPEJ;Ef·{:'.: TEClfCO C';cl ?ROYECTO, durante !a ejecución de iat obras 
~ualc~1er ~~oéificació:: a consuita a dtc~G ,sx;;et!e:-:ü; d13be rea!i:arse por escr¡tc por Libro de Controi de Co,1tratcs J 
de r,;oc~Ú!r aibuna mod!fü:adón que signffic~e ?.ume11rn, disrr,inudón u obra extraordinaria se reaiizaril de acw;;dc ;;l 
p~:Jced;rnfen¡c, e.~abiet!do en !;s Bé.ses Ad:-tünistrat~·.:as oe Hcitac!ón. 

~;Js c:Y;~s a -&~ecu!a!" se entre.gar: a :"":":c•:o ce ~rc;.:ecrc infom1ati·.¡e,. y se~á responsatfütiad dt!J contratis ta su C,jr;~;c:i 
=~]eCt!ClC:\. e ~n d~· ~o:;1r1.1r cdrnp!~r ~os :eque:imientvs det proyei .... io, según se irtdfoa en los respecfr:1cs ~!anos Y 
,s,sµ~dficacicr.es !écr.icas y ,J~berán cunpk ~de ::;quellc que tlSi~ estab!ecié,;) ~n la normativa vigente o qu+; 'e <;ea 
su!ici¡adc pc-r e! j;,spector S~RVf~j y qL;e !es s~a ~r.,:ficable por s.u r.aturafeza. 

,;:,cd; a,ten::dón a i'JS proyecto~ ¡nfr,,;r.aFvc,s d8rJe :~ac;;rse ;rev!a aprcoaclón de fo que se altera pe, p2rta ds la 11,.,;,: ¡· 
en todo caso !end:án como oJj~fr;c ~~~e~or3: o ,;orr!~!ef.1a:H .. ar ias Sr};t~ciones t~n!ces del prc:rectc. 
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